Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto E. N2 78

CREASE EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION, TRABAJO Y
PRODUCCION(CoPETyP) DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS FIJADOS EN LEY DE
EDUCACION TECNICO PROFESIONAL N¢ 26.058, LEY DE EDUCACION NACIONAL N2
26.206 Y LEY DE EDUCACION DE LA PROVINCIA N¢ 5.381

San Fernando del Valle de Catamarca, 11 de Enero de 2022.

VISTO:
El Expediente EX-2021-01204095-CATDPETFP#ME, por el cual el Ministerio de Educaciéngestiona la creacién del Consejo Provincial de
Educacién, Trabajo y Produccién (CoPETyP), de acuerdo a los lineamientos fijados en la Ley de Educacién Técnico Profesional N° 26.058, Ley
de Educacién Nacional N°26.206 y Ley de Educacién de la Provincia N° 5.381; y

CONSIDERANDO:

Que a orden 02, obra Nota N° NO-2021-01204230- CAT-DPETFP#ME de fecha 16 de Septiembre de 2021 de la Direccién Provincial de
Educacién Técnica y Formacion Profesional dependiente de la Secretaria de Gestién Educativa del Ministerio de Educacion, solicitando la
emisidn del respectivo instrumento legal para la constitucién del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Producciéon (CoPETyP) a fin de
dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nacional de Educacién Técnico Profesional N° 26.058/05 en su capitulo IV articulo 44° Inc. b) que
establece como atribuciones de las Autoridades Jurisdiccionales la de «Generar los mecanismos para la creacién de consejos provinciales,
regionales y/o locales de Educacién, Trabajo y Produccién, como espacios de participacién en la formulacién de las politicas y estrategias
jurisdiccionales en materia de Educacién Técnico Profesional».

Que la Ley de Educacién Técnico Profesional N° 26.058, establece en su Articulo 7°, inciso c) entre los propdsitos de la Educacién Técnico
Profesional en el Nivel Secundario y Superior es el de «Desarrollar procesos sistematicos de formacién que articulen el estudio y el trabajo,
la investigacién y la produccién, la complementacién teérico- practico en la formacién, la formacién ciudadana, la humanistica general y la
relacionada con campos profesionales especificos».

Que la Ley de Educacion Nacional N° 26.206 en su Articulo 113° establece que «El Gobierno y Administraciéon del Sistema Educativo
Nacional es una responsabilidad concurrente y concertada del Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educacién, Ciencia y
Tecnologia y de los Poderes Ejecutivos de las Provincias y del Gobierno de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires. El organismo de
concertacién de la politica educativa nacional es el Consejo Federal de Educacion.»

Que la Ley de Educacion de la Provincia N° 5.381 en su Articulo 1° establece que «La presente Ley regula el ejercicio del derecho de
ensefiar y aprender en el territorio de la Provincia de Catamarca, conforme a los derechos y principios establecidos en la Constitucion
Nacional y los Tratados Internacionales, la Constitucién Provincial, La Ley Nacional de Educacién N° 26. 206 y la Ley de Educacién Técnico
Profesional N° 26.058...» y en el Articulo 6° de la citada ley reza «El Estado Provincial garantiza el derecho constitucional de ensefar y
aprender, y es responsable de las acciones educativas en los términos fijados por esta Ley y la Ley Nacional de Educaciéon N° 26.206».

Que, asimismo la Ley N2 5.381, establece en su Articulo 56° Inc. 4 como objetivos y funciones de la Educacién Técnico Profesional el de:
«Disefar estrategias de articulaciéon y convenios intersectoriales de instituciones publicas y privadas y de los programas de la educacién
técnico profesional con aquellos @mbitos de la ciencia, la tecnologia, la produccién y el trabajo que garanticen el caracter pedagdgico y
formador de las practicas profesionalizantes».

Que la Resoluciéon emitida por el Consejo Federal de Educaciéon N° 283/16 - Mejora Integral de la Calidad de la Educacién Técnico
Profesional en su capitulo VIl Ambitos involucrados en la estrategia de Mejora Integral de la Calidad de la Educacién Técnico Profesional, en
el Articulo 79° establece que: «Los Consejos Provinciales de Educacién, Trabajo y Produccién (CoPETyP) son 6rganos consultivos a nivel
Jurisdiccional en cuestiones concernientes al desarrollo y fortalecimiento de la Educacién Técnico Profesional, tendrd entre sus funciones: a)
Elaborar en forma periédica un Informe de Desarrollos Socio Productivo Estratégico, que reflejard el desarrollo socio productivo de cada
Provincia y la Ciudad Auténoma de Buenos Aires; b) Favorecer y asistir en la formulacién de convenios de colaboracién entre la jurisdiccion e
instituciones educativas y empresas privadas, publicas, ONGs, entre otros, con el objetivo de promover la vinculacién entre las instituciones
educativas y el sector socio productivo».

Que resulta necesario la conformacién de un organismo que permita la articulacién del contexto socio productivo local y regional con el
sistema educativo; y la articulacién entre las diferentes areas del Gobierno Provincial, promoviendo la participaciéon de estos y de todos los
sectores que se vinculan a la educacion, el trabajo y la produccién.

Que el referido organismo, debe enmarcarse en los postulados de la Ley de Educacién Técnico Profesional N° 26.058 y conforme al nuevo
paradigma educativo plasmado por la Ley de Educacién Nacional N° 26.206.

Que el Decreto Acuerdo N° 615/2021 que aprueba el organigrama vigente del Ministerio de Educacion, establece entre las acciones de la
Direcciéon Provincial de Educacién Técnica y Formacion Profesional la de«...articular permanentemente con los sectores productivos,
laborales y la comunidad en general, en los procesos de investigacion, planificacidn, ejecuciéon y evaluacion de planes, programas y
proyectos socioeducativos».

Que a orden 12, obra Nota N° NO-2021-01694858- CAT-DPFPIE#ME de fecha 09 de Noviembre de 2021, de la Direccién Provincial de
Formacién Profesional y de la Informacién y Evaluacién Educativa del Ministerio de Educacién, informando que, con respecto a la
constitucién del CoPETyP en la jurisdiccién de Catamarca, el mismo ya fue creado por Resolucién Ministerial del afio 2011 con su respectivo
reglamento de funcionamiento. En ese periodo el consejo mantuvo dos reuniones con los representantes de los Ministerios de Desarrollo
Social, Salud, Produccién. INTI, INTA, Secretaria de Mineria entre otras organizaciones. Pero como ese afio finalizaba la gestién politica el
mismo no fue parte de la agenda de prioridades del Ministerio de Educacién hasta la fecha, a pesar de las gestiones de actores sociales y de
gremios como UDA que en las paritarias viene insistiendo para su funcionamiento. EIl mencionado consejo tiene un caracter estratégico para
definir las demandas de los sectores de la produccién y de servicios para con la educacién técnica profesional (ETP) en sus tres modalidades:
media técnica, técnica superior y Formacién Profesional y desde este dmbito de concertacién definir las ofertas de carreras técnicas y de
trayectos de FP y evitar la discrecionalidad a la hora de habilitar estas formaciones al margen de la realidad. A continuacién el texto de
diario El Ancasti «Conforman Consejo de Educacién, Trabajo y Produccion de fecha 17 de Noviembre de 2011: Esta mafiana quedd
constituido formalmente el Consejo Provincial de Educacién. Trabajo y Producciéon (CoPETyP), en el que participan instituciones oficiales y
organizaciones publicas no oficiales de los sectores involucrados con vistas a desarrollar tareas y actividades que articulen y complementen
las politicas orientadas a estos importantes sectores de la vida social. A la reunién constitutiva, encabezada por la subsecretaria de Industria
y Comercio, también el Director de Industria, el Director de la Agencia de Educacién Técnica y Formacién Profesional Adolfo Barrientos, un
representante del Ministerio de Educacién, de la Subsecretaria de Agricultura Familiar». Considera, dar lugar al pedido de poner en
funcionamiento al Consejo de Educacién Trabajo y Produccién con una agenda de trabajo sostenible en el tiempo y como érgano asesor de
las politicas publicas vinculadas a la articulacién Educacién y Trabajo.

Que a orden 23, obra Copia Digitalizada N° COPDI2021-02045034-CAT-DPD#ME de fecha 23 de Diciembre de 2021 de la Direccién
Provincial de Despacho del Ministerio de Educacién, que adjunta copia del Decreto C.E. N° 368/1996 mediante el cual se crea el Consejo
Provincial de Educacién y Trabajo; pero con fundamentos en legislacién que ya se encuentra derogada.

Que a orden 26, obra Informe N° IF-2021-02075222-CAT-DPETIP#ME de fecha 29 de Diciembrede 2021, de la Direccién Provincial de
Educacién Técnica y Formacién Profesional del Ministerio de Educacién, manifestando que a orden 23 la Direccién Provincial de Despacho
incorpora un Decreto de Cultura y Educacién N° 368, del afio 1996, en cuyo Articulo 3° se crea el Consejo Provincial de Educacién y Trabajo;
el mismo organismo expresa que esa creacién se encuentra con fundamentos en la legislacién que ya se encuentra derogada. No obstante,
ello y de acuerdo a lo expuestoen parrafos anteriores, habiendo existido o no normativa al respecto, este equipo considera pertinente
elaborar un nuevo proyecto de Decreto de creacién, redactar el Articulo Primero del borrador de la siguiente forma; Constituir el Consejo



Provincial de Educacién, Trabajo y Produccion (CoPETyP), de acuerdo a los lineamientos fijados en la Ley de Educacién Técnico Profesional
N°26.058/05 y Ley de Educacién Provincial N° 5381/14. Por lo expuesto, considera viable continuar con el trémitede creacién del Organismo
de referencia a los efectos decumplir con la legislacion vigente encontrdndose esta Jurisdiccién Educativa entre aquellas que todavia no lo
hicieron.

Que a orden 32, obra Dictdmen N° IF-2022-00012410-CAT-DPAJ#ME de fecha 05 de Enero de 2022 de la Direccién Provincial de Asuntos
Juridicos del Ministerio de Educacién, manifestando que, cabe considerar que la Ley N° 26.058/2005 en el articulo 44°, inc. b) establece que
las jurisdicciones tendran la atribucion de «Generar los mecanismos para la creaciéon de consejos provinciales, regionales y/o locales de
Educacién, Trabajo y Produccién como espacios de participacién en la formulacién de las politicas y estrategias jurisdiccionales». Que la Ley
26.206, en suarticulo 113° establece que «El Gobierno y Administracién del Sistema Educativo Nacional es una responsabilidad concurrente
y concertada del Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia y de los Poderes Ejecutivos de
lasProvincias y del Gobierno de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires. El organismo de concertacién de la politica educativa nacional es el
Consejo Federal de Educacién.»La Ley N° 5.381 en su articulo 1° refiere «La presente Ley regula el ejercicio del derecho de ensefiar y
aprender en el territorio de la Provincia de Catamarca, conforme a los derechos y principios establecidos en la Constitucién Nacional y los
Tratados internacionales, la Constitucién Provincial, La Ley Nacional de Educacién N° 26.206 y la Ley de Educacién Técnico Profesional N°
26.058...» y en el articulo 6° de la citada ley reza «El Estado Provincial garantiza el derecho constitucional de ensefiar y aprender, y es
responsable de las acciones educativas en los términos fijados por esta Ley y la Ley Nacional de Educacién N° 26.206». En el articulo 79,
Anexo | - Mejora Integral de la Calidad de la Educacién Técnico Profesional- de la Resolucién Consejo Federal N° 283/ 16 establece que: «Los
Consejos Provinciales de Educacién, Trabajo y Produccién (CoPETyP) son érganos consultivos a nivel Jurisdiccional en cuestiones
concernientes al desarrollo y fortalecimiento de la Educacién Técnico Profesional...» Por lo expuesto, considera que no existe obstaculo legal
a los fines de que el titular del Poder Ejecutivo, emita el acto administrativo (Decreto) puesto a consideracién.

Que a orden 37, toma intervencién que le compete a Asesoria General de Gobierno mediante Dictdmen de Firma Conjunta N° IF-2022-
00022692-CAT-AGG de fecha 07 de Enero de 2022, manifestando en el afio 2005 es sancionada la Ley N° 26.058 de Educacién Técnico
Profesional y en el 2013 la Ley Provincial N° 5.381 de Educacién, con lo cual estos dos cuerpos normativos mas la Ley N° 26.206 de
Educacién Nacional se constituyen en el marco normativo a considerar en el analisis. En base a dicha linea, la Ley Nacional de Educacién N°
26.206, cuando regula lo atinente al Gobierno y a la Administracién del Sistema Educativo Nacional, prevé dentro de las disposiciones
generales contenidas en el Titulo X, Capitulo I, art. 113° la responsabilidad concurrente y concertada del Ejecutivo Nacional a través del
Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia y de los Poderes Ejecutivos Provinciales y de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires, que el
Consejo Federal de Educacién es el organismo de concertacién de la politica educativa nacional. Por su parte la Ley de Educacién Técnico
Profesional N° 26.058, en su art. 44° inc. b) al referirse a las Autoridades Jurisdiccionales establece entre las atribuciones de estas, las de
«generar los mecanismos para la creacién de consejos provinciales, regionales y/o locales de Educacién, Trabajo y Produccién como
espacios de participaciéon de las politicas y estrategias jurisdiccionales en materia de educacién técnico profesional». En tanto la Ley
Provincial de Educaciéon N° 5.381, que regula el ejercicio del derecho a ensefiar y aprender en el territorio provincial lo hace conforme a los
derechos y principios establecidos en la Carta Magna nacional, los Tratados Internacionales, la Constitucién Provincial y también en las
disposiciones contenidas entre otras por las leyes referenciadas en los parrafos que anteceden. Ahora bien, previsto en la Ley Nacional de
Educaciéon N° 26.206 el Consejo Federal deEducacién como el organismo de concertacién, acuerdo y coordinacién de la politica educativa,
con el propédsito de asegurar la unidad y articulacién del Sistema Educativo Nacional, éste en el afio 2016 emitié Resolucion CFE N°283
Anexo | Mejora Integral de la calidad de la Educacién Técnico Profesional, en cuyo punto VII, sobre &mbitos involucrados en la estrategia de
Mejora Integral, en el apartado 79 enuncia que «Los Consejos Provinciales de Educacién, Trabajo y Producciéon (CoPETyP) sondrganos
consultivos a nivel Jurisdiccional en cuestiones concernientes al desarrollo y fortalecimiento de la educacién técnico profesional»
enumerando en sendos inciso las funciones de los mismos, a saber: «.. .a) Elaborar en forma peridédica un Informe de Desarrollo Socio
Productivos Estratégico, que reflejard el desarrollo socio productivo de cada Provincia y la Ciudad Auténoma de Buenos Aires» y «b)
Favorecer y asistir en la formulaciéon de convenios de colaboracién entre la jurisdiccion e instituciones educativas y empresas privadas,
publicas, ONGs, entre otros, con el objetivo de promover la vinculacién entre las instituciones educativas y el sector socio productivo». En
base a lo argumentado y siguiendolos lineamientos de la Ley Provincial de Educacién N°5381 que en el art. 155° establece «la Ley Nacional
de Educacion Técnico Profesional N° 26.058, esta Ley y todas las disposiciones especificas provinciales configuran el marco normativo que
regula y asegura la interaccién entre la educacién y el trabajo y la produccién» y también de la Ley N° 26.058 en la que semanifiesta
explicitamente el fin de generar espacios de integracién entre los saberes y la experiencia en los dmbitos laborales, la creacion del Consejo
Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién se enmarca dentro de lo prescripto por ese ordenamiento, respondiendo de esa manera a la
demanda del instituto Nacional de Educacién Tecnoldgica (INET) de trabajar bajo las lineas de accién que plantea dicha ley. Por lo expuesto,
considera que el Poder Ejecutivo podra dictar el acto administrativo (Decreto) mediante el cual se apruebe la creacién del Consejo Provincial
de Educacién, Trabajo y Produccién (CoPETyP) como asimismo su Reglamento de funcionamiento contenido en su Anexo Unico que forma
parte del dicho instrumento legal.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de la Provincia.

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Créase el Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién (CoPETyP), de acuerdo a los lineamientos fijados en la Ley de
Educacién Técnico Profesional N° 26.058, Ley de Educacién Nacional N° 26.206 y Ley de Educacion de la Provincia N° 5.381.

ARTICULO 2°.- Apruébese el Reglamento de Constitucién del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién, que detalla los
objetivos, funciones y parametros de su organizacién y funcionamiento interno, conforme el Anexo Unico que forma parte del presente
instrumento legal.

ARTICULO 3°.- Facultase al Ministerio de Educacién a formular toda norma especifica, complementaria y/o de interpretacién que resulte
necesaria para la puesta en marcha del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccion.

ARTICULO 4°.- Tomen conocimiento a sus efectos: Ministerio de Educacién, Secretaria de Gestién Educativa, Direccién Provincial de
Educacién Técnica y Formacién Profesional, Direccién Provincial de Administracién, Direccién Provincial de Recursos Humanos y Gestién
Docente del Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y Secretaria de Planeamiento Educativo.

ARTICULO 5°.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial, Archivese. -

ANEXO UNICO

REGLAMENTO DE CONSTITUCION Y ORGANIZACION INTERNA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION,
TRABAJO Y PRODUCCION (COPETYP).

ARTICULO 1°.- OBJETIVOS

* Asesorar al Ministerio de Educacién acerca de la problematica de la Educaciéon Técnica Profesional en relacién a la vinculaciéon de las
diferentes propuestas educativas con el mundo del trabajo local y regional.

 Contribuir a la coordinacién de acciones especificas para canalizar las demandas institucionales relacionadas con la formacién de Técnicos
y capacitaciones de Formacién Profesional para el sistema socio productivo.

 Impulsar la capacitaciéon laboral y la calificacién de los recursos humanos.

* Articular acciones con las distintas areas de gestiénde los Ministerios Provinciales en referencia a la atencién de los servicios educativos.

» Establecer acciones conjuntas con los distintos Ministerios en relacién a los planes y programas de aplicacién en la Educacién Técnica
Profesional.

* Promover la vinculacién intersectorial e interinstitucional con las dreas que se consideren pertinentes, a fin de propender y fortalecer la
provision de servicios sociales, psicoldgicos, legales, psicopedagdgicos y medios que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje.
e Articular con los diferentes organismos e instituciones de la comunidad para optimizar recursos generando mejoras continuas en la



modalidad de Educacién Técnica Profesional.

* Promover, coordinar y ejecutar acciones que contribuyan al fortalecimiento de las Instituciones de Educacién Técnico Profesional en
vinculacién con el mundo del trabajo.

» Generar un espacio institucional estratégico deconocimiento, difusién y generacién de acuerdos y articulaciones relacionados con lo
educativo, laboral y de produccién donde se asegure que los diferentes sectores productivos de la provincia se encuentren representados a
fin de captar las necesidades de formacién y capacitacién.

* Promover vinculaciones con el mundo laboral que permita la inclusién del egresado al sistema productivo.

» Gestionar la colaboraciéon conciliando los intereses del sector productivo y diferentes actores sociales en beneficio de la Educacién Técnico
Profesional.

* Proponer orientaciones para la generacion de fuentes de financiamiento provenientes del sector productivo y su adecuada utilizacién en el
sistema educativo.

* Favorecer la vinculacién del sector educativo con los empresarios, productores, organismos publicos y privados provenientes del campo de
la industria, agro, turismo, servicios, comercio, construccién, industria metalirgica y otros a efectos de fortalecer las practicas
profesionalizantes de los alumnos a través de formulacién de convenios para visitas, capacitacién y pasantias entre otros.

ARTICULO 22.- FUNCIONES

* Propiciar la implementacién de acciones para optimizar la calidad educativa de la Educacién Técnica Profesional.

* Socializar informacién de los distintos planes, programas y proyectos vinculados al sector educativo, productivo y laboral.

* Proponer legislaciéon que permita el mejoramiento continuo de la calidad de la Educacién Técnica Profesional en relacién al mundo del
trabajo.

* Participar en estudios de factibilidad tendiente a la creacién de nuevas unidades educativas técnicas en el contexto de la provincia en
relacién a la formacién de profesionales o capacitacién para el contexto socio productivo local y regional.

* Colaborar con el Ministerio de Educacién en acciones de monitoreo y acompafiamiento institucional tendiente al fortalecimiento de la
educacién técnica.

* Promover la constitucién de mesas de didlogo a fin de identificar cambios y necesidades de formacién y capacitacién a nivel local y
provincial.

* Promover la realizacién de investigaciones, estudios y programas sobre los temas vinculados a su misién.

e Promover la formaciéon permanente de jévenes, adultos y adultos mayores en las nuevas tecnologias, en formas de produccién, de
asociatividad y cooperacién que faciliten su incorporacién al mundo del trabajo.

* Promover y organizar, por si, o conjuntamente con entidades, del campo de la industria, de la produccién, de la educacién, instituciones
bancarias, fundaciones, sindicatos, federaciones, medios de prensa, organismos oficiales, colegios profesionales, universidades, entre otros,
la realizacién de convenios, congresos, foros, seminarios, cursos., talleres, etc., y todo evento que sirva para fortalecer, perfeccionar,
actualizar y/o difundir la modalidad de Educacién Técnica Profesional.

ARTICULO 3°.- CONSTITUCION

* Presidencia: El Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién de la Provincia de Catamarca estard presidido por la méaxima
autoridad del Ministerio de Educacién o a quien su titular delegue, teniendo en cuenta el conocimiento necesario en relacién a la temética
aborda por el mismo.

* Coordinacién General: La Coordinacién del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién recaera en el Ministerio de Educacion, a
través de la Direccién Provincial de Educacién Técnica y Formacién Profesional, organismo que tiene a cargo la gestién de la Educacién
Técnico Profesional de la Provincia.

* Integracién: El Consejo estard integrado por el Presidente y un miembro Titular o Suplente de cada una de las Organizaciones participantes
quienes comunicaran la designaciéon de sus referentes a la Coordinacién del Consejo. Estos referentes institucionales desarrollaréan sus
funciones ante el Consejo en caracter ad-honorem, que serdn los siguientes:

Funcionarios y técnicos de la Direccién Provincial de Educacién Técnica y Formacién Profesional, y un representante por cada organismo
participante: Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Salud, Ministerio de Industria,
Comercio y Empleo, Ministerio de Mineria, Ministerio de Agua, Energia y Medio Ambiente, Ministerio de Cultura, Turismo y Deporte y
Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica. Por el sector deproduccién, participan, Cdmaras, Asociaciones, Consejos Profesionales,
Juntas, Coordinaciones, ONGs y/o figuras organizativas similares con representaciones empresariales.

Por el sector trabajador (Asociaciones, Confederaciones, Federaciones, Sindicatos y/o figuras organizativas similares con representacién por
el sector de los trabajadores); Otros sectores: INTA, INTI y la Universidad Nacional de Catamarca.

Procedimiento: En primera instancia serd la Coordinacién del CoPETyP quien definird el listado de las Instituciones participantes con sus
representantes quienes revestirdn el cardcter de permanentes. Este listado se podrd ampliar a propuesta de la misma Coordinacién o
propuestas que surjan de nueva incorporacién en reuniones del Consejo.

El Consejo o la Coordinacién podran invitar a las reuniones a representantes de instituciones que se involucren con la temética a tratar y lo
haran en caracter de miembros transitorios, quienes tendran voz, pero no voto.

Los Representantes Institucionales:

* Las instituciones participantes del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién de la Provincia de Catamarca asistirdn a las
convocatorias mediante sus representantes, titular o suplente designados oficialmente.

* Cuando no puedan asistir los representantes designados oficialmente, sus eventuales reemplazantes llevaran constancias por escrita de la
entidad o institucién con su designacién.

» Serd responsabilidad de las respectivas entidades de brindar informacién actualizada a sus representantes sobre las novedades y lineas de
trabajos del Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién de la Provincia de Catamarca de manera que, ante convocatorias, estén
al tanto de temas en tratamiento, antecedentes, procesos y procedimientos.

* Siendo el Consejo Provincial de Educacién, Trabajo y Produccién de la Provincia de Catamarca de caracter participativo, los representantes
institucionales podran invitar a las reuniones a personas que puedan aportar conocimientos u opiniones del sector, pero no podran votar,
ante la posibilidad de un escenario de votacién del cuerpo.

ARTICULO 42.- ORGANIZACION INTERNA - FUNCIONAMIENTO

* Las reuniones se realizaran en forma ordinaria una vez al mes en dia, horario y lugar definido por la Coordinacién del Consejo.

* Cuando la tematica asi lo amerite, podra convocarse a reuniones extraordinarias para tratamiento de tematicas de urgencia,

e La agenda de tratamiento de temas de cada reunién se conformard a requisitoria de la Coordinaciéon del Consejo y a pedido de la
incorporacion de temas por parte de los miembros del Consejo.

* La Coordinacién del Consejo sera responsable de la agenda a desarrollar en cada reunién y comunicar a los participantes en un plazo no
menor a cuarenta y ocho (48) horas de la realizacién de la misma.

e Quérum: El Consejo sesionara con la mitad mds uno de sus integrantes considerados como miembros permanentes.

* Mayorias: El caracter resolutivo de recomendaciones, asesoramiento o decisiones que el Consejo debera tener, serd sometido a votacién y
se aprobara por simple mayoria de todos sus integrantes presentes en la respectiva reunién.

* De cada reunién se labrardn las actas correspondientes, con una numeracién correlativa, fecha, lugar y con la rdbrica de todos los
presentes.

* El Consejo podré dictar su propio Reglamento de funcionamiento interno, el cual deberd ser aprobado por resolucién conjunta de los
miembros y elevado para ser aprobado ad referéndum del Ministro de Educacién.

*+** F'sta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 12-02-2026 05:41:20

Ministerio de Planificacion y Modernizaciéon
Secretarfa de Modernizacién del Estado | Direccion Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



